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Se incorpora al expediente, y se pone en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes, el despacho comisorio No. 070 del 08 de junio de 2016, devuelto sin 

auxiliar por cuanto el proceso terminó por desistimiento, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante lo anterior, se advierte que mediante auto del 17 de mayo de 2017 

únicamente se terminó el proceso por desistimiento frente al codemandado 

SIMÓN ANTONIO TORRES CASTAÑEDA, y se ordenó continuar el proceso 

contra BLANCA CECILIA VALENCIA, por lo que se requiere a la parte 

demandante para que diligencie nuevamente el despacho comisorio. Sin embargo, 

como a partir del 30 de enero de 2016, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo 1º del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Policía y 
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Convivencia), estos funcionarios no tienen competencia para realizar diligencias 

jurisdiccionales por comisión de los jueces, se hace necesario comisionar 

nuevamente la diligencia de secuestro a la autoridad competente. 

 

Así las cosas, se comisiona la diligencia de secuestro del derecho citado, al 

ALCALDE MUNICIPAL DE ITAGÜÍ, a quien se le conceden amplias facultades, 

como la de subcomisionar, posesionar y reemplazar al secuestre nombrado de la 

lista de auxiliares que allí se lleve, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 48, 

Numeral 1 inciso 2 del C. G.P., así como la de allanar en caso de ser necesario. 

Sin facultad para fijar honorarios. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte interesada podrá acceder al 

despacho comisorio, a través del siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX

OqwrM8uU9DvvLrk2nsnooBzJILlEgkc165_kmmNo01TQ?e=etepSa 

 

Se advierte que, la contraseña para acceder a los oficios, será  publicada el día 

03 de diciembre de 2021 en el siguiente enlace: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de- itagui/114 

 

Finalmente, se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito 

actualizada, teniendo en cuenta que la última está actualizada hasta el 31 de 

marzo de 2018. 
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